
  
  

  

NOTIFICACIÓN POR AVISO INCISO 2 ART.69 DE LA LEY 1437 DE 2011  

  

RESOLUCION 0075 DEL 09 DE MARZO DEL 2020  

   

   

De conformidad con lo ordenado en el artículo 69 de la Ley 1437 de enero 18 de 

2011, del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, me permito notificar al querellado ARTURO RODRIGO SALAZAR 

MORALES identificado con cedula de ciudadanía No 98.398.905 de Pasto, por 

aviso la resolución número 0075 del 09 de marzo de 2020 en tres (3) folios, 

emanada por la coordinadora de atención al ciudadano y tramites de la Dirección 

Territorial de Nariño del Ministerio del Trabajo.  

  

Lo anterior teniendo en cuenta que no fue posible efectuar la notificación personal 

del acto, conforme a lo establecido en los artículos 67 y siguientes del mismo 

código. Se advierte que la notificación se considera surtida al finalizar el día 

siguiente al de la entrega del aviso.  

  

Advirtiéndole que contra la presente Resolución proceden los recursos de 

Reposición ante este Despacho, y debidamente sustentados dentro de los diez 

(10) días siguientes de la notificación por aviso.  

  

Se fija el veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), por el término 

legal de cinco (5) días hábiles, advirtiendo que la notificación se considerará surtida 

al finalizar el día siguiente al retiro del presente aviso.   

   

   

  

  

WILLIAM FRANCO VILLARREAL ROSERO  

Técnico Administrativo  

INSPECCION DE TRABAJO TUMACO  
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